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Desarrollo Urbano Sostenible y fortalecimiento del Programa de 

las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 

(ONU-Hábitat) 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones relativas a la aplicación de los resultados de las 

Conferencias de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) 

y sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III) y al 

fortalecimiento del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 

Humanos (ONU-Hábitat), incluidas sus resoluciones 32/162, de 19 de diciembre de 

1977, 56/206, de 21 de diciembre de 2001, 65/165, de 20 de diciembre de 2010, 

66/207, de 22 de diciembre de 2011, 67/216, de 21 de diciembre de 2012, 68/239, de 

27 de diciembre de 2013, 69/226, de 19 de diciembre de 2014, 70/210, de 22 de 

diciembre de 2015, 71/235, de 21 de diciembre de 2016, 72/226, de 20 de diciembre 

de 2017, 73/239, de 20 de diciembre de 2018, 75/224, de 21 de diciembre de 2020, y 

77/173, de 14 de diciembre de 2022,  

 Reafirmando su resolución 70/1, de 25 de septiembre de 2015, titulada 

“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, en la 

que adoptó un amplio conjunto de Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y centrados en las personas, su 

compromiso de trabajar sin descanso a fin de conseguir la plena implementación de 

la Agenda a más tardar en 2030, su reconocimiento de que la erradicación de la 

pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor 

desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el 

 * En nombre de los Estados que son miembros del Grupo de los 77 y China, teniendo en cuenta 

también las disposiciones de la resolución ES-10/23 de la Asamblea General, de 10 de mayo 

de 2024. 

https://undocs.org/es/A/RES/56/206
https://undocs.org/es/A/RES/65/165
https://undocs.org/es/A/RES/66/207
https://undocs.org/es/A/RES/67/216
https://undocs.org/es/A/RES/68/239
https://undocs.org/es/A/RES/69/226
https://undocs.org/es/A/RES/70/210
https://undocs.org/es/A/RES/71/235
https://undocs.org/es/A/RES/72/226
https://undocs.org/es/A/RES/73/239
https://undocs.org/es/A/RES/75/224
https://undocs.org/es/A/RES/77/173
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/ES-10/23
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desarrollo sostenible, y su compromiso de lograr el desarrollo sostenible en sus tres 

dimensiones —económica, social y ambiental— de forma equilibrada e integrada y 

de que se aprovecharán los logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y se 

procurará abordar los asuntos pendientes,  

 Reafirmando también su resolución 69/313, de 27 de julio de 2015, relativa a la 

Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo, que es parte integral de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, le sirve de apoyo y complemento,  ayuda a contextualizar las 

metas relativas a sus medios de implementación con políticas y medidas concretas y 

reafirma el resuelto compromiso político de hacer frente al problema de la 

financiación y de la creación de un entorno propicio a todos los niveles para el 

desarrollo sostenible, en un espíritu de alianza y solidaridad mundiales,   

 Acogiendo con beneplácito el Acuerdo de París1 y alentando a todas las partes 

en él a que lo apliquen plenamente y a las partes en la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 2  que aún no lo hayan hecho a que 

depositen cuanto antes sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión, según corresponda,  

 Recordando su resolución 71/256, de 23 de diciembre de 2016, titulada “Nueva 

Agenda Urbana”, en la que hizo suya la Nueva Agenda Urbana aprobada por la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano 

Sostenible (Hábitat III), celebrada en Quito del 17 al 20 de octubre de 2016, que figura 

en el anexo de esa resolución,  

 Reafirmando su resolución 71/243, de 21 de diciembre de 2016, sobre la 

revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales del 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo y los principios y las orientaciones 

generales que figuran en ella, así como su resolución 72/279, de 31 de mayo de 2018, 

sobre el nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo 

en el contexto de la revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las actividades 

operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo,   

 Reafirmando también el compromiso de fomentar un desarrollo urbano y rural 

centrado en las personas, que proteja el planeta y tenga en cuenta la edad y el género, 

y de hacer realidad todos los derechos humanos y libertades fundamentales, 

facilitando la convivencia, poniendo fin a todas las formas de discriminación y 

violencia y empoderando a todas las personas y comunidades, facilitando al mismo 

tiempo su participación plena y significativa, y reafirmando además el compromiso 

de promover la cultura y el respeto de la diversidad y la igualdad como elementos 

clave de la humanización de nuestras ciudades y asentamientos humanos,   

 Acogiendo con beneplácito la decisión de la Asamblea de ONU-Hábitat por la 

cual se solicitó a la Junta Ejecutiva que, con carácter excepcional, prosiguiera su labor 

de elaboración de una política de participación de los interesados y presentase el 

proyecto de política para su examen y posible aprobación por la Asamblea en la 

continuación de su segundo período ordinario de sesiones,  

 Reiterando la promesa de que no se dejará a nadie atrás, reafirmando el 

reconocimiento de que la dignidad del ser humano es fundamental y el deseo de ver 

cumplidos los Objetivos y las metas de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

para todas las naciones y los pueblos y para todos los sectores de la sociedad, y 

comprometiéndose nuevamente a esforzarse por llegar primero a los más rezagados,   

__________________ 

 1  Aprobado en virtud de la CMNUCC como consta en el documento FCCC/CP/2015/10/Add.1, 

decisión 1/CP.21. 

 2  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1771, núm. 30822. 

https://undocs.org/es/A/RES/69/313
https://undocs.org/es/A/RES/71/256
https://undocs.org/es/A/RES/71/243
https://undocs.org/es/A/RES/72/279
https://undocs.org/es/FCCC/CP/2015/10/Add.1
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 Observando que el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 

2015-20303 puede contribuir a la aplicación de la Nueva Agenda Urbana,   

 Reafirmando la función y los conocimientos especializados de ONU-Hábitat, 

habida cuenta de su papel en el sistema de las Naciones Unidas como punto focal para 

la urbanización y los asentamientos humanos sostenibles, en particular en el contexto 

de la aplicación, el seguimiento y el examen de la Nueva Agenda Urbana, en 

colaboración con otras entidades del sistema de las Naciones Unidas,   

 Reconociendo el papel de liderazgo desempeñado por la Asamblea de ONU-

Hábitat en la formulación de políticas urbanas mundiales, incluida la aceleración de 

la aplicación de la Nueva Agenda Urbana y la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, principalmente el Objetivo 11, logrando que las ciudades y 

otros asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles,  

 Recordando la decisión de la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las 

Naciones Unidas para la Coordinación de hacer suya la estrategia de todo el sistema 

de las Naciones Unidas sobre el desarrollo urbano sostenible 4, como enfoque integral 

de la Organización para aprovechar las oportunidades y mitigar los problemas de la 

rápida urbanización a través de los procesos interinstitucionales mundiales existentes, 

las plataformas de colaboración regional y el sistema de coordinadores residentes, 

con el fin de ayudar a los países a aplicar la Nueva Agenda Urbana,   

 Reconociendo los esfuerzos realizados por la Asamblea y la Junta Ejecutiva de 

ONU-Hábitat para encontrar el modo de adaptar el ciclo de planificación estratégica 

de ONU-Hábitat al ciclo de la revisión cuadrienal amplia de la política de las 

Naciones Unidas, 

 Reafirmando la importancia de la rendición de cuentas, la transparencia y la 

mejora de la gestión basada en los resultados y de una mayor armonización de la 

presentación de informes basados en los resultados para aumentar la cantidad y la 

calidad de los fondos destinados a las actividades operacionales, reconociendo al 

mismo tiempo la necesidad de contar con financiación en cantidad y calidad 

suficientes para las actividades operacionales y normativas de ONU-Hábitat, 

incluidos los recursos básicos para ello, así como la necesidad de que la financiación 

sea más previsible, eficiente y eficaz,  

 Reafirmando también que la labor de ONU-Hábitat, de conformidad con la 

Nueva Agenda Urbana y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, debe seguir 

centrada en el desarrollo sostenible, con la erradicación de la pobreza en todas sus 

formas y dimensiones como objetivo general, en consonancia con el carácter 

integrado de la Agenda 2030,  

 Reconociendo que la gobernanza efectiva a múltiples niveles es una dimensión 

clave y un factor catalizador para la adaptación al contexto local de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y el fortalecimiento de la integración institucional, la 

coherencia de las políticas y la implicación de los interesados en todos los niveles y 

sectores,  

 Reiterando que la aplicación de la Nueva Agenda Urbana contribuye a la 

implementación y la adaptación al contexto local de la Agenda  2030 para el 

Desarrollo Sostenible de manera integrada y coordinada en los planos mundial, 

regional, nacional, subnacional y local, con la participación de todos los interesados 

pertinentes,  

__________________ 

 3  Resolución 69/283, anexo II. 

 4  CEB/2019/1/Add.5. 

https://undocs.org/es/A/RES/69/283
https://undocs.org/es/CEB/2019/1/Add.5
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 Reconociendo el papel clave que desempeñan los gobiernos nacionales, 

subnacionales y locales, según proceda, y otros interesados pertinentes en la 

aplicación de la Nueva Agenda Urbana durante todo el proceso, el cual incluye la 

formulación de políticas, las reformas normativas, la coherencia de las políticas, la 

planificación urbana y regional, el diseño, la aplicación, la ejecución y el 

mantenimiento, y la supervisión, así como la financiación y la prestación oportuna de 

servicios,  

 Consciente de que para aplicar con eficiencia la Nueva Agenda Urbana es 

preciso contar con marcos normativos propicios en los planos mundial, regional, 

nacional, subnacional y local, según proceda, y con medios de implementación 

eficaces, en particular financiación, creación de capacidad, desarrollo y transferencia 

de tecnología, según lo convenido de mutuo acuerdo y de forma voluntaria, y alianzas 

mutuamente beneficiosas,  

 Reafirmando la importancia de financiar una urbanización sostenible y 

resiliente e infraestructuras de calidad, fiables, sostenibles y resilientes, y de 

maximizar el impacto de las inversiones públicas y privadas con miras a mejorar las 

condiciones financieras para el desarrollo urbano, teniendo en cuenta las diferencias 

de capacidad de los gobiernos a todos los niveles,  

 Reafirmando también la función que, dado su carácter no legislativo, desempeña 

el Foro Urbano Mundial como plataforma de promoción para todos los interesados en 

las esferas de los asentamientos humanos y la urbanización sostenible, expresando su 

aprecio al Gobierno de Egipto y a la ciudad de El Cairo por acoger el 12º período de 

sesiones del Foro del 4 al 8 de noviembre de 2024, centrado en el tema “Todo 

comienza en casa. Acciones localizadas para ciudades y comunidades sostenibles”, y 

felicitando al Gobierno de Azerbaiyán y a la ciudad de Bakú por haber sido elegidos 

para acoger el 13er período de sesiones del Foro Urbano Mundial en 2026, 

 Observando con gran preocupación la amenaza a la salud, la seguridad y el 

bienestar humanos que representa la pandemia de la enfermedad por coronavirus 

(COVID-19), así como la grave disrupción de las sociedades y las economías y los 

efectos devastadores en las vidas y los medios de subsistencia, y que los más pobres 

y los más vulnerables son los más afectados por la pandemia, reafirmando la ambición 

de retomar los esfuerzos para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

concibiendo estrategias de recuperación sostenibles e inclusivas para acelerar el 

progreso hacia la plena implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible y para ayudar a reducir el riesgo de futuras perturbaciones, y reconociendo 

que la pandemia de COVID-19 exige una respuesta mundial basada en la unidad, la 

solidaridad y la cooperación multilateral renovada,  

 Poniendo de relieve la necesidad de fomentar la Nueva Agenda Urbana para 

promover una preparación y una respuesta más eficaces ante las emergencias en las 

zonas urbanas, y haciendo notar la importancia de atender, según proceda, las 

necesidades y vulnerabilidades particulares de los desplazados internos en los 

entornos urbanos,  

 Reconociendo que la comunidad internacional se enfrenta a los crecientes 

desafíos planteados por el impacto negativo del cambio climático, los desastres 

naturales y la degradación ambiental, que han exacerbado la vulnerabilidad y las 

desigualdades de las personas sin hogar, particularmente en los países en desarrollo y 

los pequeños Estados insulares en desarrollo, y destacando la necesidad de anticipar, 

planificar y reducir el riesgo de desastres, incluso mediante la aplicación del Marco 

de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, y de garantizar la 

promoción y el respeto del derecho a un nivel de vida adecuado,  
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 Reiterando su compromiso con garantizar el acceso de todas las personas a 

viviendas adecuadas, seguras y asequibles y ayudar a los países en desarrollo a 

planificar y realizar ciudades justas, seguras, saludables, accesibles, resilientes y 

sostenibles,  

 Reconociendo las repercusiones profundas y dinámicas que la digitalización 

bien gestionada y las ciudades inteligentes tienen en los asentamientos humanos y las 

vidas humanas, entre otras cosas, al proporcionar nuevas formas de apoyar el 

desarrollo urbano sostenible y mejorar el acceso a los servicios básicos, 

 Tomando nota con aprecio del Grupo de Amigos de ONU-Hábitat, la 

Urbanización Sostenible y la Nueva Agenda Urbana por sus continuos esfuerzos para 

reforzar la interfaz entre la Secretaría y la Asamblea General a fin de fortalecer ONU -

Hábitat, resaltar el poder de la urbanización para el desarrollo sostenible y acelerar la 

localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la aplicación de la Nueva 

Agenda Urbana,  

 Acogiendo con beneplácito la convocatoria de la reunión ministerial sobre 

urbanización y cambio climático celebrada en forma paralela a la 27ª  Conferencia de 

las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático, y tomando nota de su informe5, 

 Reconociendo la labor del Grupo Consultivo sobre Gobiernos Locales y 

Regionales,  

 Tomando nota del informe del Secretario General sobre el seguimiento de la 

aplicación de la Nueva Agenda Urbana y el fortalecimiento del Programa de las 

Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat)6,  

 

  Gobernanza del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 

Humanos (ONU-Hábitat) 
 

 1. Acoge con beneplácito la celebración de la primera parte del segundo 

período de sesiones de la Asamblea de ONU-Hábitat, que tuvo lugar del 5 al 9 de 

junio de 2023 en Nairobi, y acoge con beneplácito también el informe del período de 

sesiones y las resoluciones y decisiones que figuran en él, y pide que se apliquen de 

manera plena y equilibrada7;  

 2. Acoge con beneplácito también la declaración ministerial titulada “Un 

futuro urbano sostenible mediante un multilateralismo inclusivo y eficaz: 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en tiempos de crisis 

mundiales”, que la Asamblea de ONU-Hábitat aprobó en la primera parte de su 

segundo período de sesiones y en la cual se centró en un enfoque de la urbanización 

a varios niveles, con múltiples interesados y multisectorial, prestando gran atención 

a los sistemas de datos y el conocimiento para las políticas con base empírica y el 

seguimiento de los resultados, la innovación, la promoción y la comunicación, las 

alianzas, la creación de capacidad y la transformación digital para acelerar el 

progreso,  

 3. Aprecia la participación del Presidente de la Asamblea General en su 

septuagésimo séptimo período de sesiones y del Presidente del Consejo Económico y 

Social en la primera parte del segundo período de sesiones de la Asamblea de 

ONU-Hábitat, a fin de asegurar el espíritu de integración y universalidad de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible;  

__________________ 

 5  FCCC/CP/2022/10/Add.1.  

 6  A/79/xxx. 

 7  A/79/8. 

https://undocs.org/es/FCCC/CP/2022/10/Add.1
https://undocs.org/es/A/79/8
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 4. Acoge con beneplácito las decisiones de la Asamblea de ONU-Hábitat 2/1 

y 2/2, de 8 de junio de 2023, de prorrogar el ciclo de planificación estratégica de 

ONU-Hábitat para el período 2020-2023 hasta el año 2025, y de aplazar su segundo 

período ordinario de sesiones y reanudar el período de sesiones por una duración de 

dos días, los días 29 y 30 de mayo de 2025, para armonizar el ciclo de planificación 

de ONU-Hábitat con la revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las 

actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo;   

 5. Toma nota del examen de la gestión y la administración del Programa de 

las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) realizado por 

la Dependencia Común de Inspección 8 , y alienta a ONU-Hábitat a que presente 

periódicamente a su Junta Ejecutiva información actualizada sobre la aplicación de 

las recomendaciones resultantes de ese examen;  

 

  Asegurar una financiación suficiente y mejorar la información para vigilar las 

tendencias de la financiación 
 

 6. Alienta a los Estados Miembros a que aporten voluntariamente recursos 

financieros adicionales de forma previsible para proporcionar servicios a los procesos 

de gobernanza intergubernamental de ONU-Hábitat;  

 7. Se compromete a fortalecer a ONU-Hábitat para que pueda cumplir 

eficazmente su mandato proporcionando recursos financieros, teniendo en cuenta los 

intereses y necesidades especiales de los países en desarrollo, y explorando opciones 

innovadoras de movilización de recursos, así como supervisando y proporcionando 

orientación estratégica para las actividades normativas y operacionales del Programa;  

 8. Invita a los Estados Miembros, los donantes internacionales y bilaterales 

y las instituciones financieras a que aumenten las contribuciones financieras 

voluntarias a ONU-Hábitat, especialmente las que son para fines generales, a la 

Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos, 

incluidos el fondo fiduciario para servicios urbanos básicos y otros fondos fiduciarios 

de cooperación técnica, invita a los Gobiernos y otros interesados a que proporcionen 

voluntariamente financiación multianual previsible y aumenten las contribuciones 

para fines generales con miras a apoyar la ejecución de su mandato, y solicita a la 

Dirección Ejecutiva de ONU-Hábitat que vele por que los informes sobre financiación 

sean transparentes y fácilmente accesibles para los Estados Miembros, en particular 

creando un registro en línea que contenga la información financiera pertinente;   

 9. Invita a todos los Estados Miembros que hacen contribuciones financieras 

para las actividades operacionales de ONU-Hábitat a que se aseguren de que esos 

recursos se ajusten plenamente al plan estratégico de ONU-Hábitat y estén en 

consonancia con las prioridades de los Estados Miembros que se benefician de dichas 

contribuciones;  

 10. Reitera la necesidad de que ONU-Hábitat tenga la capacidad adecuada 

para poder generar conocimientos con base empírica sobre urbanización y gestionar 

y difundir esos conocimientos, sobre la base de su labor normativa y operacional, 

aprovechando los instrumentos, las evaluaciones y las redes de información que 

existen a nivel internacional para concienciar al público sobre cuestiones críticas, así 

como emergentes, relacionadas con la urbanización;   

 11. Reitera también la importancia de la ubicación en Nairobi de la sede de 

ONU-Hábitat, y solicita al Secretario General que siga mejorando la capacidad de 

ONU-Hábitat para ejecutar su mandato;  

 

__________________ 

 8  JIU/REP/2022/1. 

https://undocs.org/es/JIU/REP/2022/1
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  Aplicación de la Nueva Agenda Urbana a fin de lograr los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 
 

 12. Reafirma que, al reorientar la manera en que se planifican, diseñan, 

financian, desarrollan, administran y gestionan las ciudades y los asentamientos 

humanos, la Nueva Agenda Urbana9 ayudará a poner fin a la pobreza y el hambre en 

todas sus formas y dimensiones, reducir las desigualdades, promover un crecimiento 

económico sostenido, inclusivo y sostenible, lograr la igualdad de género y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a fin de aprovechar plenamente su 

contribución vital al desarrollo sostenible, mejorar la salud y el bienestar humanos, 

fomentar la resiliencia y proteger el medio ambiente;  

 13. Reafirma también el papel fundamental que pueden desempeñar las 

ciudades y los asentamientos humanos en el desarrollo sostenible, e insta a 

ONU-Hábitat a que siga apoyando el aumento de la participación de los gobiernos a 

todos los niveles y de las organizaciones regionales en la implementación de la Nueva 

Agenda Urbana para contribuir al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en 

particular mediante la prestación de asistencia técnica para desarrollar la capacidad 

de todos los niveles gubernamentales, especialmente en los países en desarrollo, a fin 

de planificar y ejecutar los programas y proyectos conexos sobre urbanización y 

asentamientos humanos sostenibles; 

 14. Reafirma además que la adopción de políticas para la juventud ajustadas 

y adaptadas a los contextos nacional y local contribuye a asegurar que se atiendan los 

problemas de desarrollo de los jóvenes, y alienta a que se implique de manera 

significativa a los jóvenes en los procesos de formulación de políticas urbanas y de 

adopción de decisiones;  

 15. Reafirma la importancia de fortalecer la capacidad de las ciudades para 

mejorar la integración de la gestión de los riesgos en la formulación de políticas 

preventivas de desarrollo urbano y fomentar la resiliencia urbana;   

 16. Reafirma también el compromiso, que constituye el núcleo mismo de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, de no dejar a nadie atrás y de adoptar 

medidas más tangibles para apoyar a las personas que se encuentran en situaciones de 

vulnerabilidad y a los países más vulnerables, y de llegar primero a los más rezagados;  

 17. Reconoce la importancia de la aplicación de la Nueva Agenda Urbana en 

los planos nacional, subnacional, local, regional y mundial, teniendo en cuenta las 

diferencias en las realidades, las capacidades y los niveles de desarrollo nacionales y 

respetando la legislación, las prácticas, las políticas y las prioridades nacionales;   

 18. Reconoce también las conclusiones del informe de síntesis sobre el 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 11 y sus recomendaciones relativas a la necesidad 

de seguir prestando apoyo técnico y financiero a los países a fin de crear la capacidad 

necesaria para la producción y el seguimiento de las dimensiones urbanas de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y las metas de la Nueva Agenda Urbana, incluida 

la aplicación oportuna del marco de seguimiento urbano mundial y la puesta en 

práctica de la metodología de delimitación de ciudades globales, zonas urbanas y 

rurales; 

 19. Solicita a ONU-Hábitat que siga apoyando a los países en la aplicación de 

la Nueva Agenda Urbana con un enfoque estratégico en la vivienda adecuada, la tierra 

y los servicios básicos para todos, y la transformación de los asentamientos 

informales y los barrios marginales para el período 2026-2029, en consonancia con 

el Plan Estratégico de ONU-Hábitat para 2026-2029 y todas las resoluciones 

__________________ 

 9  Resolución 71/256, anexo. 

https://undocs.org/es/A/RES/71/256
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aprobadas por la Asamblea de ONU-Hábitat en la primera parte de su segundo período 

de sesiones; 

 20. Acoge con beneplácito la aprobación de la resolución 2/10 de la Asamblea 

de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos, de 6 de julio de 2023, 

titulada “Financiación equitativa y vigilancia efectiva de la aplicación de las 

resoluciones aprobadas por la Asamblea de las Naciones Unidas sobre los 

Asentamientos Humanos del Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos”; 

 21. Acoge con beneplácito el lanzamiento por ONU-Hábitat del Plan de 

Acción Mundial: Acelerar la Transformación de los Asentamientos Informales y los 

Barrios Marginales para 2030 10 , y sus diez acciones clave para ampliar la 

transformación de los barrios marginales;  

 22. Alienta a ONU-Hábitat a que siga apoyando a los países en la 

implementación de la Nueva Agenda Urbana, teniendo en cuenta las prácticas de 

planificación urbana con base empírica que promuevan el acceso para todos a una 

vivienda adecuada, segura y asequible, la prosperidad, la erradicación de la pobreza 

y la financiación urbanas inclusivas, la acción climática eficaz y la sostenibilidad 

ambiental, la gobernanza a múltiples niveles y la adaptación al contexto local de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, y unos marcos eficaces de respuesta a las crisis  y 

recuperación de ellas en los entornos urbanos;  

 23. Alienta también a ONU-Hábitat a que siga proporcionando asistencia a los 

países en relación con el seguimiento de la aplicación de la Nueva Agenda Urbana y 

la presentación de informes al respecto, de forma complementaria con la metodología 

de la Comisión de Estadística para el trazado de ciudades y zonas urbanas y rurales 

con fines de comparación estadística a escala regional e internacional, elabore una 

metodología común de agregación de estadísticas urbanas subnacionales, refuerce los 

medios de verificación de los nuevos indicadores de nivel III de las metas del Objetivo 

de Desarrollo Sostenible 11 relativas a las ciudades y comunidades, utilizando el 

marco mundial de seguimiento urbano para elaborar métodos, enfoques y directrices 

innovadores para la reunión de datos, el análisis, y la supervisión y la ejecución, y 

aprovechando la plataforma de la Agenda Urbana para compartir información sobre 

los progresos, las actividades y los recursos de conocimiento en la esfera de la 

urbanización sostenible, y aguarda con interés las contribuciones de ON U-Hábitat al 

foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible de 2023 organizado bajo los 

auspicios de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social;  

 24. Alienta además a ONU-Hábitat a que siga promoviendo y aplicando el 

programa insignia sobre ciudades inteligentes centradas en las personas , entre otras 

cosas en consonancia con la resolución 2/1 de la Asamblea de las Naciones Unidas 

sobre los Asentamientos Humanos, de 6 de julio de 2023, titulada “Directrices 

internacionales sobre ciudades inteligentes centradas en las personas”, para garantizar 

que los beneficios de la transformación digital se distribuyan ampliamente entre todos 

los habitantes de las ciudades, especialmente los que se encuentran en situaciones de 

vulnerabilidad y viven en barrios marginales y asentamientos informales, incluso 

mediante la elaboración de orientaciones normativas y la prestación de apoyo técnico 

a los gobiernos, ciudades y comunidades;  

 25. Solicita a ONU-Hábitat que preste todo el apoyo necesario a todas las 

reuniones del grupo de trabajo intergubernamental de expertos de composición abierta 

sobre vivienda adecuada para todos, incluida la realización de investigaciones y la 

__________________ 

 10  Disponible en https://unhabitat.org/global-action-plan-accelerating-for-transforming-informal-

settlements-and-slums-by-2030. 

https://unhabitat.org/global-action-plan-accelerating-for-transforming-informal-settlements-and-slums-by-2030
https://unhabitat.org/global-action-plan-accelerating-for-transforming-informal-settlements-and-slums-by-2030
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preparación de documentos de información y análisis que puedan solicitar el grupo 

de trabajo o la Junta Ejecutiva,  

 26. Insta a ONU-Hábitat a que se asegure de que sus actividades normativas 

y operacionales estén equilibradas, su labor normativa oriente sus actividades 

operacionales y esté integrada en ellas, y su experiencia en el ámbito operacional se 

incorpore en su labor normativa;  

 27. Alienta a ONU-Hábitat a que acelere la aplicación de la estrategia para 

todo el sistema de las Naciones Unidas sobre el desarrollo urbano sostenible a fin de 

facilitar la coordinación entre las entidades del sistema, incluidas las comisiones 

regionales, para garantizar un apoyo eficaz a los países en la aplicación de la Nueva 

Agenda Urbana y de las dimensiones urbanas y de asentamientos humanos de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;  

 28. Alienta también a ONU-Hábitat a que mantenga su colaboración con los 

bancos internacionales de desarrollo y el sector privado a fin de asegurar que exista 

coherencia en el apoyo a las políticas, velar por que las inversiones urbanas a gran 

escala se ajusten a los principios de la Nueva Agenda Urbana y facilitar el aumento 

de las inversiones en la urbanización sostenible, entre otras cosas aprovechando el 

Mecanismo de Financiación de Múltiples Asociados para el Desarrollo Urbano 

Sostenible, el Fondo Verde para el Clima, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, 

el Fondo de Adaptación y los Fondos de Inversión Climática;   

 29. Exhorta a ONU-Hábitat a que siga trabajando, en estrecha colaboración 

con el sistema de coordinadores residentes, para promover una programación urbana 

conjunta, así como iniciativas de localización catalizadoras, que movilicen los 

recursos y los conocimientos técnicos colectivos de los equipos de las Naciones 

Unidas en los países, y continúe mejorando el diseño de los análisis comunes sobre 

los países y contribuyendo a la aplicación de los marcos de cooperación de las 

Naciones Unidas para el desarrollo sostenible, proporcionando orientación normativa 

y apoyo operacional con el fin de fomentar el desarrollo de ciudades inclusivas, 

seguras, resilientes y sostenibles y el fortalecimiento de los sistemas de gobernanza 

nacionales, subnacionales y locales para hacer realidad dichas ciudades; 

 30. Acoge con beneplácito la conmemoración del 50º aniversario del 

establecimiento de ONU-Hábitat, que se celebrará en Nairobi antes del tercer período 

ordinario de sesiones de la Asamblea de ONU-Hábitat, solicita a ONU-Hábitat que, 

en consulta con los Estados Miembros, finalice el proceso preparatorio y las 

disposiciones de organización para la conmemoración, alienta la participación al más 

alto nivel posible, solicita al Secretario General que apoye la conmemoración y 

alienta a los Estados Miembros y otros donantes que estén en condiciones de hacerlo 

a que hagan contribuciones voluntarias para la preparación del evento y para apoyar 

la participación de los países en desarrollo;  

 31. Solicita a la Presidencia de la Asamblea General que celebre una reunión 

de alto nivel de la Asamblea General sobre el examen de mitad de período de la Nueva 

Agenda Urbana, que tendrá lugar al más alto nivel posible después, o antes, del foro 

político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible de 2026, para evaluar los progresos 

realizados en la integración de la Nueva Agenda Urbana en las políticas, los 

programas y las inversiones a todos los niveles, definir las buenas prácticas, las 

deficiencias y los problemas y acelerar los avances hacia el logro del objetivo de la 

Nueva Agenda Urbana para 2036, teniendo en cuenta el informe cuadrienal del 

Secretario General sobre los progresos realizados en la aplicación de la Nueva Agenda 

Urbana que se presentará en 2026, invita a los Estados y los gobiernos locales y 

regionales a evaluar los progresos, las lagunas y los desafíos en la aplicación de la 

Nueva Agenda Urbana a nivel local, nacional, regional y mundial, compartir las 
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conclusiones, las buenas prácticas y las recomendaciones con ONU-Hábitat para que 

se incluyan en un informe sobre el examen de mitad de período que también tendrá 

en cuenta el balance, los exámenes temáticos y los resultados de los foros regionales 

para el desarrollo sostenible, e incluir este tema en sus deliberaciones como 

aportación para la reunión que informará el proceso de examen de mitad de período, 

decide que la reunión de alto nivel consistirá en una sesión de apertura, una sesión 

plenaria, paneles interactivos de múltiples partes interesadas y una sesión de clausura 

y aprobará una declaración política concisa y orientada a la acción para renovar el 

compromiso y acelerar la aplicación de la Nueva Agenda Urbana, acordada por 

consenso de antemano mediante negociaciones intergubernamentales dirigidas por 

dos cofacilitadores nombrados por la Presidencia de la Asamblea, uno de un país 

desarrollado y otro de un país en desarrollo, y que la Presidencia de la Asamblea le 

presente la declaración para aprobarla, y solicita a la Presidencia de la Asamblea que, 

en consulta con ONU-Hábitat, finalice el proceso preparatorio y las disposiciones 

para la organización de la reunión, de manera que cualquier costo adicional se 

sufrague mediante contribuciones voluntarias;  

 

  Examen y aplicación  
 

 32. Acoge con beneplácito el establecimiento de un fondo fiduciario especial 

de contribuciones voluntarias para ayudar a los países en desarrollo a participar en 

los períodos de sesiones de la Asamblea de ONU-Hábitat y de la Junta Ejecutiva de 

ONU-Hábitat, e invita a los Estados Miembros, las instituciones financieras 

internacionales, los organismos donantes, las organizaciones intergubernamentales, 

las organizaciones no gubernamentales y las personas físicas y jurídicas a que hagan 

contribuciones financieras a ese fondo fiduciario de contribuciones voluntarias;  

 33. Solicita al Secretario General que, en su octogésimo primer período de 

sesiones, le presente un informe sobre los progresos realizados en la aplicación de la 

presente resolución, que se titulará “Seguimiento de la aplicación de la Nueva Agenda 

Urbana y fortalecimiento del Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat)”;  

 34. Decide incluir en el programa provisional de su octogésimo primer período 

de sesiones el tema titulado “Seguimiento de la aplicación de la Nueva Agenda 

Urbana y fortalecimiento del Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat)”, a fin de examinar de nuevo la cuestión. 

 


